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Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2645 Resolución de la Dirección General de Administración Local por la que 
se clasifica el puesto de Tesorería del Ayuntamiento de Moratalla como puesto 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional. 13521

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

2646 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-649/2023) de 25 
de abril, por la que se resuelve la convocatoria de 22 de marzo de 2023, para la 
provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación. 13523

2647 Anuncio de la Resolución R-596/2023 de 19 de abril del Rector de la 
Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Investigador/a Licenciado/a de la misma. 13524

2648 Anuncio de la Resolución R-597/2023 de 19 de abril del Rector de la 
Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Técnico/a Especialista de Laboratorio de la misma. 13525

2649 Anuncio de la Resolución R-609/2023 de 19 de abril del Rector de la 
Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Titulado/a Superior de la misma. 13526

2650 Anuncio de la Resolución R-610/2023 de 19 de abril del Rector de la 
Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Investigador/a Doctor/a de la misma. 13527

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
2651 Resolución de 18 de abril de 2023 de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 108/2023, 
seguido ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, a instancia de D.ª Estefanía Hernández Martínez contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto 
el 11 de julio de 2022 frente la resolución motivada a la reclamación de la calificación 
de la segunda prueba de la fase de oposición en los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 24 de febrero de 2022 para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, y la adquisición de nuevas especialidades para funcionarios de carrera del 
mismo cuerpo, a celebrar en el año 2022, y la elaboración de la lista de interinos 
para el curso 2022-2023. 13528
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3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2652 Resolución de 20 de abril de 2023, de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
en materia de gestión electoral entre el Ministerio del Interior y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 13529

2653 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre 
de los establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas en el municipio 
de Pliego.  13542

2654 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía, por la que se prorroga temporalmente el horario de 
finalización de un determinado espectáculo público en el municipio de Fuente Álamo. 13544

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

2655 Resolución de la Dirección General del Medio Natural por la que se aplican 
limitaciones en base a la Orden de 24 de mayo de 2010, de la Consejería de 
Agricultura y Agua, sobre medidas de Prevención de Incendios Forestales en la 
Región de Murcia. 13546

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
2656 Resolución de 18 de abril de 2023 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 5 de abril de 2023 por la que se otorga 
nueva autorización de apertura y funcionamiento al Centro Privado de Educación 
Infantil, “La Cometa de Los Dolores” de Cartagena. Código 30013611. 13551

2657 Resolución de 18 de abril de 2023 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de la Orden de 5 de abril de 2023 por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación 
Profesional “Isen Formación” de Cartagena. Código 30019726. 13553

4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Administración Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2658 Anuncio de prórroga del plazo de ingreso en periodo voluntario de pago 
de recibos del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del ejercicio 2023. 13556

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

2659 Anuncio de la Resolución de 18 de abril de 2023 de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de planta solar fotovoltaica Crux I, en el término municipal de Murcia. 
(Expte. EIA20220008). 13559

2660 Anuncio de la Resolución de 18 de abril de 2023 de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de planta solar fotovoltaica Crux II, en el término municipal de Murcia. 
(Expte.  EIA20220009). 13560
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Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2645 Resolución de la Dirección General de Administración Local por 
la que se clasifica el puesto de Tesorería del Ayuntamiento 
de Moratalla como puesto reservado a funcionarios con 
habilitación de carácter nacional.

Resultando que, en fecha 23 de febrero de 2023, ha tenido entrada en la 
sede electrónica de la CARM escrito del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Moratalla, 
por el que solicita la clasificación del puesto de Tesorería de ese Ayuntamiento 
como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Resultando que, con fecha 29 de julio de 2022, se aprobó la Plantilla de 
Personal para introducir el puesto de Tesorería como reservado, dotándose el 
mismo presupuestariamente, según aprobación definitiva del Presupuesto General 
Municipal para el ejercicio 2022 (BORM nº 190, de 18 de agosto de 2022).

Considerando que, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la administración local, vino a establecer un nuevo régimen 
jurídico para los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, añadiendo el artículo 92.bis) a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del régimen local. 

Considerando que, el citado precepto reserva a los funcionarios 
pertenecientes a la mencionada Escala, sin establecer excepción alguna, el 
ejercicio de las funciones de secretaría, control y fiscalización interna de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria, contabilidad, tesorería y recaudación.

Considerando que, las previsiones contenidas en el referido artículo han sido 
objeto de desarrollo por el RD 128/2018, de 16 de marzo.

Considerando que, los artículos 8.1.b), inciso primero, y 14.1 y 2 del RD 
128/2018, 16 de marzo, determinan que, en el caso de municipios cuya Secretaría 
esté clasificada de clase segunda, como es el supuesto del Ayuntamiento de 
Moratalla, debe existir un puesto de trabajo denominado Tesorería, reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional de la 
subescala de Intervención-Tesorería.

Considerando que, en cumplimiento de la Disposición Transitoria sexta, 
apartado 2, del RD 128/2018, de 16 de marzo, toda Corporación Local cuya 
Secretaría se encuentre clasificada en clase segunda, y el puesto de Tesorería 
no esté reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional debe modificar su relación de puestos de trabajo y solicitar a la 
Comunidad Autónoma su correspondiente clasificación.

Considerando que, al albor del artículo 27.1.a) del RD 128/2018, de 16 de 
marzo, los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional se proveerán por concurso de méritos, que 
será el sistema normal de provisión.

NPE: A-290423-2645
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Considerando que, de conformidad con el artículo 23 del RD 128/2018, de 16 
de marzo, corresponde a las Comunidades Autónomas las anotaciones referentes 
a la clasificación de puestos reservados en el Registro Integrado de funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Atendido el informe evacuado por el Servicio de Asesoramiento a Entidades 
Locales.

En ejercicio de las funciones que tengo conferidas por el artículo 40.3.i) del 
Decreto Regional 53/2001, de 15 de junio, en materia clasificación de puestos 
de trabajo de funcionarios con habilitación de carácter nacional, en el artículo 
5 del Decreto 4/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes 
y Portavocía, el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y en el artículo 14 y Disposición Transitoria sexta del RD 
128/2018, de 16 de marzo,

Resuelvo:

Primero: Clasificar el puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de 
Moratalla, como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con 
habilitación nacional, perteneciente a la subescala de Intervención-Tesorería; 
estableciendo el concurso de méritos como sistema de provisión del puesto.

Segundo: Publicar la Resolución de clasificación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Tercero: Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento de Moratalla y al 
Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Región de Murcia. 

Cuarto: Inscribir en el Registro Integrado de Funcionarios con Habilitación 
de carácter nacional la clasificación reseñada.

Téngase en cuenta que, publicada en el BORM la citada clasificación, el 
puesto de Tesorería deberá desempeñarse por funcionario de administración local 
con habilitación nacional, por lo que habrá de proveerse por los modos definitivos 
o provisionales dispuestos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, de 
régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter nacional. 

Contra la presente resolución los interesados en el expediente que no sean 
Administración Pública podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al recibo de esta notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. Por su parte el 
Ayuntamiento podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
juzgado de lo contencioso administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de poder 
efectuar requerimiento previo ante esta Dirección General en la forma y plazos 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 5 de abril de 2023.—El Director General de Administración Local, 
Francisco Abril Ruiz.

NPE: A-290423-2645
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Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

2646 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-649/2023) 
de 25 de abril, por la que se resuelve la convocatoria de 22 de 
marzo de 2023, para la provisión de puestos de trabajo por el 
sistema de libre designación.

Por Resolución de este Rectorado (R-470/2023) de 22 de marzo (B.O.R.M. 
de 25-3-2023), se anunció convocatoria pública para la provisión de puestos de 
trabajo de la Universidad de Murcia por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley de Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001 de 26 
de enero,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, visto el 
cumplimiento por parte del candidato de los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria y habiéndose observado el procedimiento debido, 

Resuelve, adjudicar el puesto que a continuación se indica, incluido en dicha 
convocatoria al candidato siguiente:

Código 
puesto Denominación Funcionario/a adjudicatario/a

1214 Jefe/a de Servicio de Fiscalización.
D. Pedro José Ruiz Castejón
N.R.P. ***8435**8AX100

Los plazos de cese y toma de posesión en el nuevo destino serán los 
establecidos en el artículo 16 del Reglamento General de Provisión de Puestos de 
Trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos 
casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio 
de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga. No 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 25 de abril de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-290423-2646



Página 13524Número 98 Sábado, 29 de abril de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

2647 Anuncio de la Resolución R-596/2023 de 19 de abril del Rector 
de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de este 
Rectorado R-596/2023 de 19 de abril, que contiene íntegramente la convocatoria 
y sus bases del proceso para la provisión de una plaza de Investigador/a 
Licenciado/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre por 
el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Tecnologías 
reproductivas”, al amparo del contrato de actividades científico-técnicas regulado 
conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia 
(TOUM).

Murcia, 19 de abril de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-290423-2647
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Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

2648 Anuncio de la Resolución R-597/2023 de 19 de abril del Rector 
de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Técnico/a Especialista de Laboratorio de 
la misma.

En el tablón oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de este 
Rectorado R-597/2023 de 19 de abril, que contiene íntegramente la convocatoria 
y sus bases del proceso para la provisión de una plaza de Técnico/a Especialista 
de Laboratorio, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre por 
el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Biodiversidad 
molecular, evolución y genómica aplicada en plantas”, al amparo del contrato 
de actividades científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 19 de abril de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

2649 Anuncio de la Resolución R-609/2023 de 19 de abril del Rector 
de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Titulado/a Superior de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de este 
Rectorado R-609/2023 de 19 de abril, que contiene íntegramente la convocatoria 
y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Titulado/a 
Superior, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre por el sistema 
de concurso, vinculada a la línea de investigación “Ciberdefensa”, al amparo del 
contrato de actividades científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 20 de abril de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-290423-2649
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Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia 

2650 Anuncio de la Resolución R-610/2023 de 19 de abril del Rector 
de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de este 
Rectorado R-610/2023 de 19 de abril, que contiene íntegramente la convocatoria 
y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Investigador/a 
Doctor/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre por el sistema 
de concurso, vinculada a la línea de investigación “Ciberdefensa”, al amparo del 
contrato de actividades científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 20 de abril de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2651 Resolución de 18 de abril de 2023 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, por 
la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento ordinario n.º 108/2023, seguido ante la Sala 1 de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, a instancia de D.ª Estefanía Hernández Martínez 
contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto el 11 de julio de 2022 frente 
la resolución motivada a la reclamación de la calificación de la 
segunda prueba de la fase de oposición en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 24 de febrero de 2022 para 
el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y la adquisición de nuevas 
especialidades para funcionarios de carrera del mismo cuerpo, a 
celebrar en el año 2022, y la elaboración de la lista de interinos 
para el curso 2022-2023.

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, se tramita el procedimiento ordinario n.º 108/2023, seguido 
ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia a instancia de D.ª Estefanía Hernández Martínez contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 11 de 
julio de 2022 frente a la Resolución de 6 de julio de 2022 por la que se desestima 
la reclamación presentada contra la calificación de la segunda prueba de la fase 
de oposición en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 24 de 
febrero de 2022 para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y la adquisición de 
nuevas especialidades para funcionarios de carrera del mismo cuerpo, a celebrar 
en el año 2022, y la elaboración de la lista de interinos para el curso 2022-2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 18 de abril de 2023.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación, María del Carmen Balsas Ramón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2652 Resolución de 20 de abril de 2023, de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía, por la que se dispone la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio en materia de 
gestión electoral entre el Ministerio del Interior y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En fecha de 19 de abril de 2023, se suscribió el Convenio entre el Ministerio 
del Interior y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, donde se 
determinan las actuaciones de colaboración en materia de gestión de procesos 
electorales.

A fin de favorecer el conocimiento del citado Convenio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
convenio en materia de gestión electoral entre el Ministerio del Interior y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, suscrito el 19 de abril de 2023, 
que se inserta a continuación.

Dado en Murcia, a 20 de abril de 2023.—El Secretario General de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, 
Juan Antonio Lorca Sánchez.
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Convenio en materia de gestión electoral entre el Ministerio del Interior 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Reunidos:

De una parte, el Ministro del Interior, D. Fernando Grande-Marlaska Gómez, 
nombrado por el Real Decreto 8/2020 de 12 de enero, actuando en representación 
de este Ministerio de acuerdo con lo previsto en los artículos 48.2 y 61 k), de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y, de otra, el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
D. Fernando López Miras, nombrado por Real Decreto 467/2019, de 26 de julio, 
en nombre y representación de la misma, competente para la suscripción del 
presente convenio conforme al artículo 7.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de febrero, con posterior toma de 
conocimiento del texto definitivo por parte del mismo el 23 de marzo de 2023. 

Las partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada una 
interviene, la capacidad legal para la firma del presente convenio y, a tal efecto

Exponen:

Primero.- Que el principio de cooperación consagrado implícitamente 
en la Constitución Española, así como el principio de colaboración recogido en 
los principios generales y de actuación establecidos en el artículo 3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico (LRJSP) son 
principios informadores que deben presidir las relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas, de conformidad con lo establecido en las sentencias 
del Tribunal Constitucional 64/1982, 71/1983 y 104/1988, sin que ello implique la 
extensión de las competencias estatales (SSTC 18/1982, 880/1985 y 96/1986).

Segundo.- Que de conformidad con el artículo 3 de la LRJSP, las 
Administraciones públicas deberán respetar en su actuación y relaciones, entre 
otros, los principios de buena fe, confianza legítima, y lealtad institucional, 
responsabilidad por la gestión pública, y cooperación, colaboración y coordinación.

Tercero.- Que la Disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General establece que lo dispuesto 
en esta Ley se entiende sin perjuicio del ejercicio de las competencias 
reconocidas, dentro del respeto a la Constitución y a la citada Ley Orgánica, a 
las Comunidades Autónomas por sus respectivos Estatutos en relación con las 
elecciones a sus Asambleas Legislativas. Asimismo, dispone que, en aplicación 
de las competencias que la Constitución reserva al Estado, se aplican también a 
las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas 
por éstas, los siguientes artículos del Título Preliminar y del Título I de esta Ley 
Orgánica: 1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 50 1, 2 y 3; 
51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 72; 73; 
74; 75; 85; 86.1; 87.2; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 109 a 
119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152. Los restantes artículos del Título I de 
esta Ley tienen carácter supletorio de la legislación que en su caso aprueben las 
Comunidades Autónomas, siendo de aplicación en las elecciones a sus Asambleas 
Legislativas en el supuesto de que las mismas no legislen sobre ellos.
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Cuarto.- Que la celebración de procesos electorales, tanto en casos de 
concurrencia electoral como en aquellos casos en los que no se produzca 
dicha concurrencia, justifica la necesidad de adoptar determinadas soluciones 
comunes que en virtud de la colaboración y coordinación que ha de primar entre 
Administraciones Publicas, faciliten la gestión electoral y permitan llevar a cabo el 
complejo operativo electoral con eficacia y eficiencia.

Quinto.- Que el Estado interviene en todos los procesos electorales por 
su competencia exclusiva en determinadas materias, y con independencia de 
quién sea el poder público convocante. Esta intervención se realiza a través de 
la Oficina del Censo Electoral, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación, el Ministerio de Defensa y los dispositivos de seguridad en los 
que deban intervenir las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, por lo que 
asume los gastos derivados de estas actuaciones, que no son objeto del presente 
convenio. Del mismo modo, y en aplicación de la competencia en materia del 
servicio postal universal, el Estado es el encargado de imponer las obligaciones 
postales en materia electoral al operador del servicio postal universal y asumir la 
correspondiente compensación.

Sexto.- 1. Que cada una de las Administraciones es responsable de la 
gestión de su proceso electoral y ostenta la competencia de anunciar los avances 
y datos de participación, y los resultados provisionales respectivos. No obstante, 
ambas partes se comprometen a colaborar con el objetivo de utilizar los recursos 
necesarios de una manera eficiente, previendo el préstamo de recursos cuando 
fuera necesario y facilitando una gestión electoral coordinada en aquellos 
elementos que resulten comunes a los procesos electorales que se celebren de 
manera concurrente.

Las partes reconocen la conveniencia y ventajas del uso compartido de 
tecnologías en la gestión electoral, así como la utilización conjunta de sistemas 
de recogida, transmisión y tratamiento de datos electorales.

Todo ello con la finalidad de contribuir a una gestión más eficaz del 
presupuesto electoral de ambas Administraciones Públicas.

Séptimo.- Que el Tribunal de Cuentas ha señalado que es necesario 
profundizar en el reparto de cargas y costes entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, en su Informe de 19 de diciembre de 2019, de fiscalización de 
los gastos del Ministerio del Interior en la gestión y desarrollo de procesos 
electorales 2015-2017, apartado IV RECOMENDACIONES, donde se recoge lo 
siguiente:

“2. Se sugiere al Ministerio del Interior aplicar unos criterios homogéneos 
en el reparto de gastos a realizar entre la Administración General del Estado 
y las Comunidades Autónomas en los casos de concurrencia de procesos 
electorales.

El Ministerio del Interior debería adoptar las medidas necesarias para 
instar a las Comunidades Autónomas a remitir formalmente información sobre 
la ejecución de los convenios de colaboración suscritos, a fin de realizar un 
adecuado seguimiento de los mismos.”

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se 
regirá por las siguientes:
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Cláusulas

Primera.- Naturaleza y objeto.

Dentro de las diferentes tipologías de Convenios regulados en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, nos encontramos ante 
un convenio interadministrativo, suscrito por la Administración General del Estado 
(Ministerio del Interior), y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Murcia.

El objeto del presente convenio es determinar actuaciones de colaboración 
en materia de gestión de procesos electorales, que permitan a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad Autónoma emplear de 
manera eficaz y eficiente los recursos públicos necesarios, tanto en supuestos de 
concurrencia electoral como en aquellos casos en que esta no se produzca. Así:

a) Existe concurrencia electoral en aquellos supuestos en los que coincida la 
celebración de elecciones de competencia estatal con elecciones a la Asamblea 
Legislativa.

b) No existe concurrencia electoral cuando se celebren únicamente elecciones 
de competencia estatal, o únicamente elecciones de competencia autonómica.

Segunda.- Compromisos en caso de concurrencia electoral

1.- Mesas electorales:

1.1 Dieta. Las personas que integran las Mesas electorales tienen derecho a 
una dieta, de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, y la Orden INT282/2019, de 7 de marzo, de regulación de la dieta de los 
miembros de las Mesas Electorales.

Aun cuando la Mesa electoral es común para todos los procesos que se 
celebren de manera concurrente, y ambas Administraciones son responsables de 
dotarlas de los medios necesarios y deben asumir de manera conjunta los costes 
correspondientes, en aras a garantizar una mayor eficacia en la gestión, el Ministerio 
del Interior asumirá íntegramente el gasto derivado del pago de las dietas.

Con la finalidad de que no se produzcan agravios comparativos por razón del 
territorio, esta cantidad no será incrementada en ningún caso por la Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de que esta pueda prever algún tipo de avituallamiento 
o aprovisionamiento para las personas que integran las Mesas electorales, como 
agua o comida. Al finalizar el proceso, y en el plazo del mes siguiente a las 
elecciones, la Comunidad Autónoma informará al Ministerio del Interior de si ha 
adoptado alguna medida en este sentido y de su coste.

1.2 Desplazamiento de miembros de Mesa. La Comunidad Autónoma 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que el desplazamiento para la 
entrega de la documentación electoral por la presidencia de la Mesa al finalizar 
la jornada electoral no suponga ningún coste para esta. En el plazo del mes 
siguiente a las elecciones, la Comunidad Autónoma informará al Ministerio del 
Interior de las medidas adoptadas y de su coste.

1.3 Seguridad Social para las personas que integran las Mesas electorales. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 605/1999, de 16 
de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales, toda persona 
designada para desempeñar funciones en una Mesa electoral debe estar protegida 
por el sistema de la Seguridad Social de todos los riesgos que se deriven de su 
condición, tanto de titular como de suplente, y tengan relación directa con el 
desempeño de sus funciones.
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El Ministerio del Interior asume las gestiones necesarias para realizar el alta 
correspondiente, así como el coste que de ello se derive.

1.4 Accesibilidad del proceso electoral para las personas que integran las 
Mesas electorales. La Administración encargada de la gestión electoral debe 
atender a la diversidad funcional de las personas que integran las Mesas 
electorales prestando los apoyos necesarios.

a) Personas con discapacidad auditiva.

Las personas con algún tipo de discapacidad auditiva que sean designadas 
para integrar las Mesas electorales podrán solicitar los apoyos que necesiten a 
la Junta Electoral de Zona, según lo dispuesto en el Real Decreto 422/2011, de 
25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas 
para la participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los 
procesos electorales. Este apoyo consistirá en intérprete de lengua de signos o 
bucle magnético y su coste será asumido por el Ministerio del Interior.

b) Personas ciegas o con grave discapacidad visual, sordociegos y personas 
con discapacidad intelectual.

El coste de los apoyos que la Administración electoral, a solicitud de los 
interesados, decida que deben ser puestos a su disposición, será asumido por el 
Ministerio del Interior.

Asimismo, las partes se comprometen a poner a disposición de las personas 
que integran las Mesas, documentación de lectura fácil, así como a introducir 
progresivamente una cartelería compatible con la accesibilidad cognitiva, 
asumiendo el coste que de ello se derive.

2.- Material electoral.

2.1 Urnas, cabinas y soportes señalizadores. El Ministerio del Interior prestará 
las urnas necesarias para el proceso autonómico previa solicitud de la Comunidad 
Autónoma. Esta solicitud deberá incorporar una previsión de necesidades y habrá 
de comunicarse directamente a la Delegación del Gobierno.

El Ministerio del interior suministrará, teniendo en cuenta su uso común, 
cabinas y soportes señalizadores de locales.

2.2 Impresos y sobres electorales. La fabricación y distribución del material 
electoral impreso común a los procesos concurrentes, según lo previsto en el 
artículo 5.4 y anexo 11 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación 
complementaria de los procesos electorales, será asumida por el Ministerio del 
Interior, así como el gasto correspondiente.

Se consideran material común, además de los señalados, los sobres 
especiales que utilizan las personas que residen permanentemente en el 
extranjero (CERA) para remitir su voto a los apartados de Correos abiertos 
por las oficinas consulares, siempre que en el proceso de competencia estatal 
concurrente con el autonómico estas personas tengan derecho de voto.

2.3 Manual de Instrucciones para las personas que integran las Mesas 
electorales. El Ministerio del Interior asumirá la elaboración, fabricación, y 
distribución de un Manual de Instrucciones para las personas que integran las 
Mesas Electorales que incorporará las especialidades correspondientes a las 
elecciones autonómicas y aquellas observaciones formuladas por la Comunidad 
Autónoma y que, una vez, supervisado por la Junta Electoral Central, será 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros y por el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Murcia.
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La Comunidad Autónoma comunicará al Ministerio del Interior la fecha en 
la que se produzca la aprobación por el Consejo de Gobierno y el Ministerio del 
Interior pondrá en conocimiento de aquella la fecha de la aprobación por Consejo 
de Ministros.

2.4 Distribución del material. Al objeto de agilizar y optimizar la gestión 
electoral, la Delegación del Gobierno coordinará con la Comunidad Autónoma la 
distribución del material electoral.

2.5 Voto CERA. Con el objeto de garantizar la gratuidad del voto de las 
personas inscritas en el CERA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, el 
Ministerio del Interior instará al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación el uso de apartados de correos específicos que permitan el franqueo 
en destino, de modo que no deban adelantar pago alguno por el envío de su voto 
a la Oficina o sección consular. Asimismo, el Ministerio del Interior, teniendo en 
cuenta que se trata de un sobre de uso común para los procesos concurrentes 
siempre que en el caso de las elecciones de competencia estatal no se trate solo 
de elecciones locales (donde los CERA no tiene derecho de voto), asumirá el coste 
de la fabricación de los modelos de sobres específicos para el envío a la Oficina o 
sección consular para cada país de residencia que pudieran ser necesarios para 
hacer efectivos estos envíos a franquear en destino. En aquellos países donde no 
haya sido posible la apertura de apartado de correos, la Administración General 
del Estado asumirá igualmente la devolución del coste del envío (que es único 
para todos los procesos concurrentes en los que puedan votar) mediante giro 
postal a la dirección proporcionada por la persona inscrita en el CERA que haya 
tenido que hacer frente al coste de este envío.

Si durante el periodo de vigencia del convenio se produjera alguna 
modificación del procedimiento de voto CERA, o en el de la devolución del 
coste del envío, la Comisión de Seguimiento podrá acordar las adaptaciones del 
presente apartado a dicha modificación.

2.6 Mesas Administradas Electrónicamente (MAEs). Teniendo en cuenta la 
conveniencia de hacer uso de las tecnologías aplicadas a la gestión electoral 
para garantizar su eficacia y eficiencia, así como para facilitar la labor de las 
personas que integran las Mesas electorales, si el Ministerio del Interior decidiese 
la instalación de MAEs asumirá los gastos correspondientes a su uso como 
herramienta para las Mesas electorales.

Estas MAEs tendrán en cuenta la concurrencia electoral allí donde se produzca.

En caso de que la Comunidad Autónoma decida la utilización de estas 
MAEs para el envío de los datos de sus elecciones al Centro de Proceso de 
Datos autonómico, deberá contemplarlo, en su caso, en el contrato de difusión 
provisional de resultados y asumir los gastos que de ello pudieran derivarse.

Del mismo modo, si la Comunidad Autónoma decide la instalación de 
MAEs allí donde el Ministerio del Interior no lo hubiera contemplado, ambas 
Administraciones asumirán los compromisos correspondientes en los términos 
recogidos, asumiendo entonces la Comunidad Autónoma el gasto para su uso por 
la Mesa electoral y, en su caso, el Ministerio del Interior el de la transmisión de 
los datos de su proceso electoral al Centro de Proceso de Datos del Estado.

La Comisión de Seguimiento podrá acordar el alcance de dicha implantación 
(lugar y número de Mesas).
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3.- Accesibilidad de los procesos electorales.

El Real Decreto 422/2011, de 25 de marzo, aprueba el Reglamento sobre 
las condiciones básicas para la participación de las personas con discapacidad en 
la vida política y en los procesos electorales. Tal y como establece la Disposición 
Adicional Primera, ambas Administraciones se comprometen a colaborar para 
garantizar que las condiciones básicas para la participación de las personas con 
discapacidad en los procesos electorales concurrentes se cumplan de manera 
homogénea, eficaz y eficiente.

Ambas administraciones intercambiarán información relativa a las medidas 
que en materia de accesibilidad se adopten.

El Ministerio del Interior, salvo en los supuestos en los que la concurrencia 
solo se produzca con elecciones locales (en las que este procedimiento no es 
de aplicación) se compromete a poner a disposición de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Murcia el servicio de atención telefónica a las personas 
solicitantes del procedimiento de voto accesible regulado en el Real Decreto 
1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto 
accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 
derecho de sufragio.

Ambas Administraciones se comprometen a la utilización progresiva de 
material que cumpla los estándares de accesibilidad, principalmente en lo que 
se refiere a la cartelería, así como a implementar progresivamente material en 
lectura fácil.

4.- Acondicionamiento de locales.

La Comunidad Autónoma de Murcia asumirá el coste derivado del 
acondicionamiento de locales e informará al Ministerio del Interior de las medidas 
adoptadas y de su coste.

5.- Transporte para el electorado.

El coste del transporte gratuito para el electorado correrá a cargo de la 
Comunidad Autónoma. Al finalizar el proceso, y en el plazo del mes siguiente a 
las elecciones, la Comunidad informará al Ministerio del Interior de las medidas 
adoptadas y de su coste.

6.- Campañas institucionales.

El Ministerio del Interior incluirá en las campañas institucionales que realice, 
la alusión a todos los procesos concurrentes. Además, el Ministerio del Interior 
cede estas campañas institucionales para su difusión por la Comunidad Autónoma 
en un soporte tal que le permita la inclusión de sus símbolos de identidad 
institucional al final de los mensajes.

7.- Apoyo a Juntas Electorales: locales y medios.

El Ministerio del Interior pone a disposición de la Comunidad Autónoma sus 
aplicaciones informáticas de apoyo a las Juntas, entre las que están la de la 
gestión de las candidaturas y la del escrutinio general o definitivo.

Apoyo a las Juntas Electorales de Zona. Ambas Administraciones deberán 
instar a los Ayuntamientos el cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.2 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
de conformidad con el cual la dotación de medios a las Juntas Electorales de 
Zona corresponde a estos. Si los Ayuntamientos justificaran su incapacidad 
para asumir dicha dotación de medios, el Ministerio del Interior, cuando la 
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concurrencia se produzca con las elecciones locales, asumirá el coste de los 
medios complementarios necesarios. En los casos en los que la concurrencia 
no se produzca con elecciones locales, el coste será asumido por la Comunidad 
Autónoma.

8.- Infraestructura para la captura de datos.

Las partes se comprometen a favorecer la utilización conjunta de las 
tecnologías aplicadas a la gestión electoral y de los sistemas de recogida, 
transmisión, y tratamiento de los datos electorales. Todo ello con la finalidad 
de contribuir a una gestión más eficaz del presupuesto electoral de ambas 
Administraciones Públicas.

8.1.- Representantes de la Administración.

Teniendo en cuenta que no existe una normativa reguladora sobre esta 
materia, las partes acuerdan:

8.1.1 Selección y nombramiento. La persona que ejerza esta función será 
la misma para todos los procesos concurrentes. Su designación y nombramiento 
deberá ser consensuado entre la

Delegación del Gobierno y la Comunidad Autónoma, en su caso a través 
de los Ayuntamientos, procurando que sean preferentemente empleadas y 
empleados públicos, salvo en circunstancias excepcionales y debidamente 
justificadas.

8.1.2 Retribución. Las dos Administraciones asumirán el coste de las 
retribuciones al 50%, de forma que la cantidad que perciba cada una de estas 
personas no podrá superar, en ningún caso, el tope máximo establecido en las 
Instrucciones Económico Administrativas del Ministerio del Interior.

8.1.3 Seguro. Ambas Administraciones cubrirán a aquellos de sus 
empleadas y empleados públicos que ejerzan las funciones de representante 
de la Administración por el sistema de seguridad social durante el tiempo y las 
jornadas en las que desempeñen dichas funciones, entendiéndose las mismas 
como servicios extraordinarios de su puesto de trabajo habitual. El Ministerio del 
Interior asumirá el coste del seguro de los representantes de la Administración 
que no sean empleadas y empleados públicos.

8.1.4 Formación. Las Comunidad Autónoma colaborará con la Delegación 
del Gobierno en la organización de las sesiones de formación necesarias para 
las personas que ejerzan la función de representantes de la Administración, 
asumiendo los costes que pudieran derivarse por aspectos no comunes a los 
procesos concurrentes, y proporcionará los locales adecuados cuando fuera 
necesario en coordinación con la Delegación del Gobierno.

8.2 Dispositivos móviles. Cuando esté prevista la utilización de dispositivos 
móviles para la transmisión de la información, ambas Administraciones incluirán 
en los pliegos de licitación del contrato de servicios para la difusión de los 
resultados del escrutinio provisional, una previsión que establezca que en la 
oferta económica se deberá desglosar el coste del dispositivo móvil y que, si 
resultase adjudicatario de todos los procesos concurrentes, podrán autorizar la 
cesión del uso del dispositivo para la transmisión de datos al otro poder público 
convocante, sin que ello suponga un coste añadido de ningún tipo ni para la 
administración cedente, ni para la cesionaria. Esta cesión no incluye el coste de 
las comunicaciones para la transmisión de los datos desde el dispositivo móvil.
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8.3  Punto de control periférico. El Ministerio del Interior pondrá a 
disposición de la Comunidad Autónoma, un punto de control periférico (PCP), en 
la ubicación que ella determine, para el seguimiento del flujo de envío y recepción 
de la información correspondiente a los procesos de competencia estatal.

Del mismo modo, en consideración a las tareas de seguimiento de la 
jornada electoral por la Delegación del Gobierno, la Comunidad Autónoma 
pondrá a disposición del Ministerio del Interior un PCP en las mismas condiciones 
expresadas.

9.- Concreción de otros aspectos de la colaboración. 

9.1 Intercambio de datos de resultados.

Cada una de las Administraciones, como responsable de su proceso electoral, 
ostenta la competencia exclusiva de anunciar y hacer públicos los datos de 
participación y los resultados provisionales respectivos.

Ambas Administraciones se facilitarán los datos de participación y los 
resultados provisionales propios en tiempo real, en formato electrónico y donde 
cada una de ellas determine para su recepción y con una estructura de datos 
previamente acordada.

9.2 Información sobre jornada laboral y permisos.

La Comunidad Autónoma informará al Ministerio del Interior, a medida que se 
vayan aprobando, sobre las disposiciones que se adopten en materia de jornada 
laboral y permisos de las personas que intervienen en el proceso electoral.

9.3 Decretos de convocatoria.

El Ministerio del Interior pondrá a disposición de la Comunidad Autónoma 
las instrucciones que elabore el Boletín Oficial del Estado para la publicación del 
Decreto de convocatoria de las elecciones autonómicas.

9.4 Papel de la Delegación del Gobierno.

El desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente convenio se realizará 
de forma coordinada por la Comunidad Autónoma y la Delegación de Gobierno. 
Respetando los compromisos recogidos en el convenio en cuanto a la asunción de 
costes, ambas podrán llegar a los acuerdos que se consideren oportunos para las 
gestiones y pagos que correspondan.

9.5 Material adicional necesario por razones sanitarias o seguridad.

En caso de ser necesario material adicional para las Mesas electorales o para 
los electores por indicación de las autoridades sanitarias o de la Administración 
electoral, ambas Administraciones asumirán de manera equitativa su coste, al 
50%, sin perjuicio de que la Administración General del Estado, a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, asuma inicialmente el total del 
gasto. Posteriormente, la Administración de la Comunidad Autónoma deberá 
realizar un ingreso al Tesoro por el 50% de esa cantidad, en los términos 
establecidos en el último párrafo de la cláusula cuarta.

Tercera.- Compromisos en caso de no concurrencia electoral.

1.- Material electoral.

En virtud del principio de colaboración administrativa, la Comunidad 
Autónoma podrá solicitar al Ministerio del Interior el material electoral del que 
este dispone en stock (urnas, cabinas y soportes señalizadores) que se estime 
necesario para la celebración de las elecciones de competencia autonómica. En 
el caso de que se produzcan desperfectos en estos materiales, la Comunidad 
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Autónoma asumirá el coste de los mismos bien mediante ingreso en el Tesoro 
Público o bien mediante la devolución de nuevo material. A este respecto, en el 
acto de recepción de este material se hará constar, si fuere necesario, de forma 
gráfica el estado de los elementos

Del mismo modo, la Comunidad Autónoma se compromete al préstamo de 
este material del que dispusieran en stock, y que pudiera ser solicitado por el 
Ministerio del Interior, en las mismas condiciones y con los mismos requisitos 
señalados.

En el caso de los impresos y documentación electoral para la solicitud del 
voto por correo, ambas Administraciones se comprometen a no identificar este 
material para un proceso concreto, y a la custodia del material sobrante, con la 
finalidad de su reutilización en los siguientes procesos electorales.

De ser necesaria su utilización, la Administración solicitante realizará la 
petición oficial de este préstamo, al objeto de que la Administración propietaria 
del material pueda realizar las actuaciones oportunas dirigidas a la plena y rápida 
disponibilidad del mismo.

El préstamo de material no podrá suponer ningún coste para la Administración 
propietaria del mismo.

2.- Uso de aplicaciones informáticas y de inmuebles.

En virtud del principio de colaboración, ambas Administraciones se 
comprometen al préstamo de las aplicaciones informáticas de las que sean 
propietarias de forma gratuita y temporal para el desarrollo de las elecciones.

Del mismo modo, ambas Administraciones se comprometen a poner a 
disposición de la Administración convocante aquellos bienes inmuebles necesarios 
para el almacenamiento de material electoral acordando previamente las normas 
para su uso.

En ningún caso el préstamo de aplicaciones o bienes inmuebles podrá 
suponer un coste para la Administración que realiza el préstamo, asumiendo 
cualquier gasto que se derive del mismo la Administración que solicita su uso, 
incluyendo en el caso de bienes inmuebles los de conservación y mantenimiento, 
y de enseres y mobiliario de uso ordinario sitos en el mismo.

3.- Voto CERA.

El Ministerio del Interior establecerá los contactos necesarios con el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, con el fin de facilitar la 
gestión del procedimiento de voto regulado en el artículo 75 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Si durante el periodo de vigencia del convenio se produjera alguna 
modificación del procedimiento de voto de los españoles residentes en el 
extranjero, la Comisión de Seguimiento podrá acordar, si ello fuera necesario, las 
adaptaciones del presente apartado a dicha modificación.

Cuarta.- Obligaciones y compromisos de las partes.

Del presente convenio no se derivan obligaciones ni compromisos económicos 
para ninguna de las partes.

Las obligaciones financieras que conlleva la gestión de los procesos 
electorales derivan de la Constitución, Estatutos de Autonomía y normativa 
electoral, tanto estatal como autonómica: Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
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del Régimen Electoral General, leyes electorales de las Comunidades Autónomas, 
y demás normativa de desarrollo.

Los gastos que derivan de la gestión electoral se financiarán con cargo a 
los presupuestos ordinarios de las partes en función de sus disponibilidades 
presupuestarias, teniendo en cuenta que las medidas previstas, al tener como 
finalidad el uso compartido, eficaz y eficiente de los recursos necesarios para el 
desarrollo y la gestión de los procesos electorales, no suponen incremento de 
gasto para ninguna de las partes con respecto a los que se producirían de no 
suscribirse el convenio.

Ambas Administraciones, siguiendo las recomendaciones del Tribunal de 
Cuentas, se comprometen a realizar un reparto equitativo de los gastos.

En aquellos casos en los que la Comunidad Autónoma deba reintegrar al 
Estado una cantidad en aplicación de lo previsto en este convenio, este reintegro 
se realizará mediante Ingreso en el Tesoro, mediante el modelo 069. El Estado 
realizará la totalidad de los gastos, y posteriormente la Comunidad Autónoma, 
realizará el ingreso en el Tesoro mediante el modelo 069, por el importe de los 
gastos realizados. Y del mismo modo, en el caso de que el Estado deba reintegrar a 
la Comunidad Autónoma una cantidad en aplicación de lo previsto en este convenio, 
este reintegro se realizará mediante ingreso en el Tesoro Público Regional, a través 
de una transferencia a una cuenta bancaria que se designará en su momento.

Quinta.- Comisión de Seguimiento.

1. Se crea la Comisión de Seguimiento del presente convenio en cuya 
composición se procurará la presencia equilibrada de mujeres y hombres, y cuyos 
integrantes serán:

Por el Ministerio del Interior:

– La persona titular de la Dirección General de Política Interior.

– La persona o personas designadas por ésta de entre el personal técnico 
de la citada Dirección General y de la Delegación del Gobierno, para asistir a las 
reuniones de la Comisión.

Por la Región de Murcia:

– La persona representante del órgano con competencias en materia de 
gestión de procesos electorales designada por la Comunidad Autónoma, o 
persona en quien delegue.

– El personal técnico que la persona titular del órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma decida designar para asistir a las reuniones de la Comisión.

2. La Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las partes y adecuará 
su actuación a lo previsto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre el funcionamiento de los 
órganos colegiados.

3. Entre las funciones que corresponden a la Comisión de Seguimiento se 
incluyen:

a) Articular la colaboración entre la Administración General del Estado y la 
Administración de la Comunidad Autónoma a través de la homogeneización de 
criterios técnicos, de la optimización de recursos, así como del intercambio de 
información sobre los procesos electorales;

b) Solventar las dudas de interpretación que pudieran surgir en la aplicación 
del convenio.
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Sexta.- Informe de evaluación sobre la aplicación del convenio.

Ambas Administraciones elaborarán un informe en un plazo de seis meses 
desde la celebración de procesos electorales concurrentes, sobre la coordinación 
de actuaciones prevista en el presente convenio. Este informe incluirá en todo 
caso una valoración económica de la colaboración recogida en el convenio.

En el caso de procesos electorales no concurrentes, y en caso de hacer 
uso del préstamo de material al que se refiere este convenio, las partes se 
comprometen a intercambiar información sobre el detalle de este préstamo, 
material utilizado y gestiones realizadas para dicho préstamo.

Estos informes incluirán información relativa a las medidas adoptadas en 
materia de accesibilidad del proceso electoral.

Séptima.- Naturaleza administrativa y resolución de controversias.

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto 
en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
teniendo naturaleza administrativa. Las dudas o controversias que surjan entre 
las partes sobre los efectos, interpretación o resolución del mismo que no puedan 
resolverse por conciliación en la Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los 
tribunales competentes de la jurisdicción contencioso- administrativa.

Octava.- Vigencia, eficacia, extinción, modificación y consecuencias 
en caso de incumplimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio 
resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro Electrónico Estatal de 
órganos e instrumentos de cooperación del Sector Público Estatal, sin perjuicio 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, las partes prestan 
su consentimiento a dar publicidad al convenio en los términos exigidos por el 
artículo 8.1b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.

Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Este convenio tendrá una vigencia de cuatro años, sin perjuicio de su 
prórroga por igual plazo. La modificación y prórroga del presente convenio 
requerirá acuerdo unánime de las partes y estará sometida a los mismos trámites 
que para su celebración.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en el presente 
convenio no generará indemnización entre las partes al tratarse de un acuerdo 
que no genera obligación económica alguna, pero podrá dar lugar a la resolución 
del convenio, sin perjuicio de la continuación de actuaciones necesarias para la 
celebración de los procesos electorales por ambas partes.

Novena.- Confidencialidad y protección de datos.

1. Las partes se comprometen a mantener el máximo nivel de reserva y 
de sigilo profesional entorno a todos los datos e informaciones facilitados por 
la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del objeto del presente 
convenio y del saber hacer resultante de la ejecución del mismo. En particular, 
será considerado como información confidencial la referida a las infraestructuras 
electorales digitales, debiendo las partes mantener dicha información en reserva 
y secreto y no revelarla de ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna 
persona física o jurídica que no sea parte del convenio.
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2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en el Reglamento 
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos; como la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

A estos efectos, las partes tendrán la consideración de responsables de 
los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal 
respectivamente recabados para la ejecución del presente convenio. El acceso 
a los datos por una de las partes al tratamiento de la otra parte, se realizará 
con la condición de encargado de tratamiento, única y exclusivamente con la 
finalidad derivada de la realización de las actividades objeto del convenio. Los 
datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo 
cuando se cedan a encargados de tratamiento legitimados o cuando se cedan a 
otras Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del 
objeto del presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento el 
Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma.

4. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y 
organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos 
de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado.

5. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier 
responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones 
anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de 
las obligaciones asumidas, la entidad que las hubiera quebrantado responderá de 
las infracciones en que hubiera incurrido.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento,

El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska Gómez.—El Presidente de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2653 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre de los establecimientos 
públicos y término de espectáculos y fiestas en el municipio 
de Pliego.

El Ayuntamiento de Pliego, ha solicitado, con motivo de la celebración 
de las Fiestas de San Isidro en su municipio, la prórroga, con carácter 
extraordinario y temporal del horario de cierre de los establecimientos públicos 
pertenecientes al Gremio de Cafés y Bares, Bares Especiales y Restaurantes, 
y término de los espectáculos al aire libre, verbenas y fiestas populares 
debidamente autorizados, regulado mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, 
de la Delegación de Gobierno por la que se establece el horario de cierre 
para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, la Resolución de la 
Secretaría General de Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996 y la Orden 
de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto para las actividades 
que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de actividades 
clasificadas, como para los que tengan la licencia especial según la legislación 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar 
satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas 
necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones 
ambientales. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 2/2023, 
de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, el Decreto nº 
4/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, y 
la Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes 
y Portavocia de 30 de enero de 2023 (BORM n.º 25, de 1 de febrero), por la que 
se delegan competencias en los titulares de los órgano directivos de la citada 
Consejería
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Dispongo:

Primero.- En el municipio de Pliego, con motivo de la celebración de sus 
Fiestas de San Isidro, los establecimientos públicos pertenecientes al Gremio de 
Cafés y Bares, Cafeterías y Restaurantes, y espectáculos al aire libre, verbenas 
y fiestas populares debidamente autorizados, podrán permanecer abiertos, 
prorrogando su horario de cierre o término sobre el horario regulado en la 
Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno por la que se establece el horario de 
cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, en los siguientes 
términos los días del 6 al 7 de mayo de 2023 y del 12 al 14 de mayo de 2023, 
dos horas más sobre la hora límite autorizada para los establecimientos públicos 
del Gremio de Cafés y Bares, Cafeterías y Restaurantes, y hasta las 05:00 horas 
para los espectáculos al aire libre, verbenas y fiestas populares.

Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, y para esos 
mismos días, la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
pudiendo permanecer abiertos, dos horas más sobre la hora límite autorizada. 

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 14 de abril de 2023.—El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía, P.D. el Director General de Administración 
Local (Orden de Delegación de 30 de enero de 2023, BORM número 25, de 1 de 
febrero), Francisco Abril Ruiz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2654 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de finalización de un determinado 
espectáculo público en el municipio de Fuente Álamo.

El Ayuntamiento de Fuente Álamo, ha solicitado, con motivo de la celebración 
de una Fiesta Remember en el Auditorio municipal de Fuente Álamo, que se 
prorrogue con carácter extraordinario y temporal el horario de finalización del 
espectáculo público, debidamente autorizado, regulado en la Circular 2/1994, de 
16 de febrero de la Delegación de Gobierno por la que se establece el horario 
de cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas; tanto para 
las actividades que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de 
actividades clasificadas, como para los que tengan la licencia especial según la 
legislación de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con 
objeto de dar satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de 
las medidas necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y 
condiciones ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 2/2023, 
de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, el Decreto nº 
4/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, y 
la Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y 
Portavocía de 30 de enero de 2023 (BORM n.º 25, de 1 de febrero), por la 
que se delegan competencias en los titulares de los órganos directivos de la 
citada Consejería.

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Fuente Álamo, con motivo de la celebración 
de una Fiesta Remember en el Auditorio municipal de Fuente Álamo, que dicho 
espectáculo, debidamente autorizado, podrá finalizar, prorrogando su horario de 
término sobre el horario regulado en la citada Circular 2/94 de la Delegación del 
Gobierno, hasta las 05:30 horas de la madrugada del día 6 al día 7 de mayo 
de 2023.
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Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 18 de abril de 2023.—El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía, P.D., el Director General de Administración Local 
(Orden de Delegación de 30 de enero de 2023, BORM número 25, de 1 de febrero), 
Francisco Abril Ruiz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

2655 Resolución de la Dirección General del Medio Natural por la que 
se aplican limitaciones en base a la Orden de 24 de mayo 
de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, sobre medidas 
de Prevención de Incendios Forestales en la Región de Murcia.

Vista la Orden de 24 de mayo de 2010, de la Consejería de Agricultura 
y Agua sobre medidas de prevención de incendios forestales para el año 
2010 (BORM n.º 121 de 28.05.2010), cuya vigencia resulta automáticamente 
prorrogada en las sucesivas anualidades hasta la presente, de conformidad con lo 
dispuesto en su Disposición Adicional Cuarta.

Visto el Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia de incendios forestales (BOE número 184, 
de 02.08.2022).

Visto el art. 48.6 del texto refundido de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes, por el que “cuando, de acuerdo con la información meteorológica de 
la Agencia Estatal de Meteorología […] sea predecible en un determinado ámbito 
territorial un riesgo de incendio de nivel muy alto o extremo, las comunidades 
autónomas deberán aplicar inmediatamente las prohibiciones y limitaciones 
de circulación y acceso establecidas en sus planes de prevención, vigilancia y 
extinción de incendios forestales y, en todo caso, las siguientes: 

a) Encender fuego en todo tipo de espacios abiertos. 

b) La suspensión temporal, en tanto se mantenga el referido riesgo, de todas 
las autorizaciones concedidas de quema de rastrojos, de pastos permanentes, de 
restos de poda, y de restos selvícolas 

c) Encender fuego en las áreas de descanso de la red de carreteras, así como 
en zonas recreativas y de acampada, incluidas las zonas habilitadas para ello. 

d) La utilización de maquinaria y equipos en los montes y en las áreas rurales 
situadas en una franja de 400 metros alrededor de aquellos, cuyo funcionamiento 
genere deflagración, chispas o descargas eléctricas, salvo que el órgano 
competente de la Administración autonómica haya autorizado expresamente su 
uso o resulten necesarias para la extinción de incendios. 

e) La introducción y uso de material pirotécnico. 

f) Arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material 
susceptible de originar un incendio

Visto que la Disposición adicional segunda de la Orden de 24 de mayo de 
2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, sobre medidas de prevención de 
incendios forestales en la Región de Murcia para el año 2010 (BORM 28.05.2010) 
establece que “cuando existan razones de interés social, condiciones 
meteorológicas especialmente desfavorables u otros motivos que así lo 
aconsejen, las autorizaciones expedidas al amparo de la presente Orden podrán 
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suspenderse temporalmente en su vigencia y efectos, hasta que desaparezcan 
dichas razones o motivos”. 

Considerando la situación meteorológica adversa prevista para el periodo 
comprendido entre el 25 y 30 de abril (ambos inclusive), con episodio de “ola 
de calor” que traerá temperaturas muy elevadas, por encima de los 30ºC con 
carácter general y alcanzando el día 29 los 37/38ºC, con una anomalía de hasta 
12ºC sobre el percentil correspondiente a la segunda quincena de un mes de 
abril, acompañadas de vientos de componente sur y un estancamiento del aire y 
recalentamiento del mismo que como consecuencia traerá un aumento del riesgo 
de incendio forestal para la Región de Murcia.

Considerando además que las condiciones de estrés hídrico del combustible 
forestal fino y medio, por la falta de lluvias, requieren de especial precaución 
en cuanto a la prevención de incendios, por su situación de disponibilidad 
extraordinaria para arder ante la aplicación de un punto de ignición.

Considerando que de acuerdo con la predicción de AEMET para el período 
del 25 al 30 de abril, en cuanto al nivel de riesgo de incendio forestal, se establece 
para la práctica totalidad de la Región de Murcia entre MUY ALTO y EXTREMO. 

Visto que esta Dirección General es competente para resolver, conforme 
al Decreto n.º 9/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación.

Visto lo establecido en la Orden de 24 de mayo de 2010, de la Consejería de 
Agricultura y Agua, sobre medidas de prevención de incendios forestales para el 
año 2010 (BORM n.º 121 de 28 de mayo) y la Ley 43/2003 de 21 de noviembre, 
de Montes y sus modificaciones.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y vista la propuesta de la Subdirección 
General de Política Forestal de fecha 25 de abril de 2023, atendiendo a las 
especiales y desfavorables condiciones meteorológicas, estima conveniente 
la aplicación de medidas extraordinarias que limiten la posibilidad del inicio de 
incendio forestal en la Región de Murcia, por lo que se dicta la presente

Resolución

Primero. Suspender con carácter temporal, dentro del período comprendido 
entre el 25 de abril (19:00 h) y el 1 de mayo (10:00 h), la vigencia y efectos 
de las autorizaciones para quemas agrícolas y forestales que se encuentre en el 
ámbito de la Orden de 24 de mayo de 2010, de la Consejería de Agricultura 
y Agua. 

Segundo. Limitar el horario de realización de trabajos en áreas forestales 
autorizados con maquinaria entre las 06.00 h y las 13.00 h, siguiendo las pautas 
marcadas en su resolución, con excepción del uso de calderas para extracción de 
aromáticas que podrán ejecutarse entre las 05.00 h. y las 13.00 h.

Tercero. Se prohíbe expresamente del 25 al 30 de abril (ambos inclusive), 
la realización de cualquier tipo de trabajo que precise el empleo de la siguiente 
maquinaria: equipos radiales, soldadura, desbrozadora de disco o astilladora en 
la superficie de uso forestal y en la franja comprendida alrededor de esta en 
100m. de distancia.

Cuarto. Se prohíbe expresamente del 25 al 30 de abril (ambos inclusive), la 
realización de cualquier tipo de lanzamiento de material pirotécnico a menos de 
400 m de superficie forestal.
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Quinto. Se prohíbe expresamente del 25 al 30 de abril (ambos inclusive) 
el encendido de fuegos en áreas recreativas y similares con combustible 
forestal, incluidas aquellas en las que existan infraestructuras de carácter fijo y 
permanente que estén habilitadas para tal fin.

Sexto. Limitar el tránsito rodado para vehículos y maquinaria a motor por los 
viales que atraviesen terrenos forestales en Áreas de Tipo 1 según el Anexo I de 
la presente Resolución, contempladas en el Plan INFOMUR, desde las 06 horas 
del día 28 hasta las 06 horas del día 30 de abril de 2023 para vehículos y 
maquinaria motorizados; salvaguardando:

- Los accesos por pistas forestales asfaltadas cuando por razón de 
seguridad esté justificado.

- El tránsito estrictamente necesario para el acceso a la vivienda o 
propiedades y explotaciones forestales.

- Los viales asfaltados de las redes locales o regionales interurbanos 
que atraviesen superficie forestal.

- No se verá limitada la función de vigilancia medioambiental que pueda 
ser realizada por los Agentes Medioambientales y otras autoridades o empleados 
públicos o trabajos encargados o propios de la Dirección General del Medio 
Natural.

- El acceso y vuelta de 21:00 horas a 6:00 horas para cazadores en 
modalidad de aguardo cuando el recorrido a pie sea de más 3 km y en especial 
pueda afectar a personas con limitaciones de movilidad o estar jubilado.

Séptimo. Dar máxima difusión de estas medidas a las autoridades locales y 
encomendar al Cuerpo de Agentes Medioambientales la ejecución y cumplimiento 
de las medidas adoptadas, incluido la colaboración con propietarios forestales 
privados y particulares en cuanto a la difusión de las mismas y el asesoramiento 
para prevención de incendios forestales.

Murcia, 25 de abril de 2023.—La Directora General de Medio Natural, María 
Cruz Ferreira Costa.
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5 
 

ANEXO I. RELACIÓN DE ACCESOS A MONTES PÚBLICOS Y 
ESPACIOS NATURALES QUE SE CERRARÁN AL TRÁFICO 

RODADO DESDE EL VIERNES 28 DE ABRIL (6.00 h.) HASTA EL 
DOMINGO 30 DE ABRIL  (6.00 h). 

 
 
MUNICIPIO  CIERRES ACTIVADOS 
ALHAMA  PR SIERRA ESPUÑA ‐‐ Cruce de Los Quemaos  

– Cruce del Trasvase en su acceso desde Alhama 
‐ Cruce de carretera Alhama – Pliego (Cuestas del 

Marqués). 
‐ Acceso desde El Berro a PR Sierra Espuña. 

BLANCA  SIERRA DEL ORO ‐‐ desde la Umbría del Cuchillo (2 cierres) 
SIERRA DEL ORO – desde el Campo de Ricote 

CALASPARRA  ‐ RN Cañaverosa 
‐ Las Juntas – Santuario Virgen de la Esperanza. 
‐ Acceso Eco 05  

CARAVACA  ‐ La Alberquilla 
‐ El Nevazo  
‐ La Serrata  

CARTAGENA  ‐ PR CALBLANQUE – Acceso Monte de las Cenizas 
CEHEGÍN  ‐ El Pocico ‐ Collado de los Ceperos  
CIEZA  ‐ Camino de la Umbría en Sª Atalaya. 

‐ Sierra del Oro ‐ subida al collado Portazgo  
FORTUNA  PR SIERRA DE LA PILA – Todos los accesos. 
JUMILLA  PR SIERRA DEL CARCHE – Todos los accesos 
LORCA  Cierres actuales a Montes Públicos. 
MAZARRÓN  Cierres actuales a Montes Públicos. 
MORATALLA  ‐ Umbría de la Sierra de los Álamos.  

‐ Subida del Camping de la Puerta a Somogil. 
‐ Umbría de la Sierra de Los Álamos, después de CASA 

CRISTO. 
‐ El Bebedor. 

MULA  ‐ Monte Pedro Ponce ‐ La Selva  
‐ Peña Rubia y Cañizares‐Collado de los Huesos  

MURCIA  PR EL VALLE – Todos los accesos habituales. 
PR EL VALLE – Acceso NAVETA DEL PUERTO 
COTO CUADROS – Todos los accesos. 

RICOTE  ‐ Sierra de Ricote ‐ La Almarcha  
‐ Sierra de Ricote ‐ La Bermeja 
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6 
 

‐ Sierra de Ricote ‐ Casa Forestal la Solana 
‐ Sierra de Ricote ‐ Corral de Ramón 
‐ Sierra de Ricote ‐ Umbría de Blanca 

TOTANA  PR SIERRA ESPUÑA – Las Alquerías 
YECLA  ‐ Sierra Salinas  

‐ Monte Arabí 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2656 Resolución de 18 de abril de 2023 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 5 de abril de 2023 por la que se otorga nueva 
autorización de apertura y funcionamiento al Centro Privado de 
Educación Infantil, “La Cometa de Los Dolores” de Cartagena. 
Código 30013611.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 5 de abril de 2023 de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se otorga nueva 
autorización de apertura y funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil 
“La Cometa de Los Dolores” de Cartagena, código 30013611, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 5 de abril de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se otorga nueva autorización de 
apertura y funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil “La Cometa 
de Los Dolores” de Cartagena, código 30013611, que se inserta a continuación 
como Anexo.

Murcia, 18 de abril de 2023.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.
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Anexo

Dispongo:

Primero. Otorgar nueva autorización de apertura y funcionamiento al Centro 
Privado de Educación Infantil “La Cometa de Los Dolores” de Cartagena, código 
30013611, por cambio de domicilio, renuncia de las enseñanzas de Segundo Ciclo 
de Educación Infantil y autorización de enseñanzas de Primer Ciclo de Educación 
Infantil, quedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30013611.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: “Centro de Educación Infantil La Cometa de Los 
Dolores, S.L.”

d) NIF de la titularidad: B30720163.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil.

f) Denominación específica: La Cometa de Los Dolores.

g) NIF del centro: B-30720163.

h) Domicilio: C/ Turín, 3 – Polígono de Santa Ana.

i) Localidad: 30319 Cartagena.

j) Municipio: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil Primer Ciclo. 

m) Capacidad:

Educación Infantil de Primer Ciclo: 

De 0 a 1 años: 1 unidad y 8 puestos escolares.

De 1 a 2 años: 3 unidades y 39 puestos escolares.

De 2 a 3 años: 3 unidades y 60 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la modificación de 
la autorización según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el día de su firma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación de la 
misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2657 Resolución de 18 de abril de 2023 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 5 de abril de 2023 por la que se modifica la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación 
Profesional “Isen Formación” de Cartagena. Código 30019726.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 5 de abril de 2023 de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación 
Profesional “Isen Formación” de Cartagena, código 30019726.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 5 de abril de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se modifica la autorización de apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional “Isen Formación” 
de Cartagena, código 30019726, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 18 de abril de 2023.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.
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ANEXO

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Formación Profesional “ISEN FORMACIÓN” de Cartagena, código 
30019726, por ampliación del Ciclo Formativo de Grado Superior de Dietética 
en régimen semipresencial, quedando configurado el centro en los siguientes 
términos:

a) Código de centro: 30019726.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: “ISEN FORMACIÓN, SL”.

d) NIF del titular: B30628721.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional.

f) Denominación específica: “ISEN FORMACIÓN”.

g) NIF del centro: B30628721.

h) Domicilio: C/ Real, n.º 68.

i) Localidad: 30201 Cartagena.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Formación Profesional.

m) Capacidad:

-Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Básico:

1. Título Profesional Básico en Informática y Comunicaciones: 2 unidades y 
50 puestos escolares.

2. Título Profesional Básico en Servicios Administrativos: 4 unidades y 100 
puestos escolares.

-Ciclos Formativos de Grado Medio:

3. Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería: 2 unidades y 90 puestos 
escolares (1 unidad y 30 puestos escolares en turno matutino y 1 unidad y 60 
puestos escolares en régimen semipresencial y turno vespertino).

4.- Técnico en Gestión Administrativa: 12 unidades y 360 puestos escolares 
(3 unidades y 60 puestos escolares en turno matutino, 3 unidades y 60 puestos 
escolares en turno vespertino y 6 unidades y 240 puestos escolares en régimen 
a distancia.

5. Técnico en Farmacia y Parafarmacia: 8 unidades y 360 puestos escolares 
(2 unidades y 60 puestos escolares en turno matutino, 2 unidades y 60 puestos 
escolares en turno vespertino y 4 unidades y 240 puestos escolares en régimen 
a distancia.

-Ciclos Formativos Grado Superior:

6. Técnico Superior en Administración y Finanzas: 4 unidades y 120 puestos 
escolares (2 unidades y 40 puestos escolares en turno vespertino y 2 unidades y 
80 puestos escolares en régimen a distancia.

7. Técnico Superior en Educación Infantil: 4 unidades y 120 puestos 
escolares (1 unidad y 20 puestos escolares en turno matutino, 1 unidad y 20 
puestos escolares en turno vespertino y 2 unidades y 80 puestos escolares en 
régimen a distancia, 1 unidad en turno matutino y 1 unidad en turno vespertino).
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8. Técnico Superior en Dietética: 2 unidades y 40 puestos escolares (1 unidad 
y 20 puestos escolares en turno matutino y 1 unidad y 20 puestos escolares en 
turno vespertino).

-Técnico Superior en Dietética en régimen semipresencial: 2 unidades y 80 
puestos escolares (1 unidad y 40 puestos escolares en turno matutino y 1 unidad 
y 40 puestos escolares en turno vespertino).

9. Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitarias: 2 
unidades y 40 puestos escolares (1 unidad y 20 puestos escolares en turno 
matutino y 1 unidad y 20 puestos escolares en turno vespertino).

10 Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma: 2 
unidades y 60 puestos escolares en turno matutino.

11. Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web: 2 unidades y 60 
puestos escolares en turno vespertino.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. Se requiere al titular del centro educativo para que aporte antes 
del inicio de las actividades educativas de las nuevas unidades, la relación del 
personal de que dispondrá el centro con indicación de sus titulaciones respectivas, 
para su supervisión y control.

Cuarto. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la modificación de 
la autorización según consta en los documentos que obran en el expediente.

Quinto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2023/2024.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas.

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro. 
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Administración Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2658 Anuncio de prórroga del plazo de ingreso en periodo voluntario 
de pago de recibos del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica del ejercicio 2023.

La Jefa de Servicio de Gestión de Recursos de Otros Entes de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias delegadas a esta 
Agencia por los Ayuntamientos de los municipios abajo relacionados, pone en 
conocimiento de los obligados al pago que: 

El plazo para el ingreso en periodo voluntario de pago de los recibos 
correspondientes al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 
ejercicio 2023, que finalizaba el 05 de mayo, queda prorrogado hasta el 05 de 
junio de 2023 en los siguientes municipios: 

Abanilla

Abarán

Albudeite

Beniel

Blanca

Bullas

Calasparra

Campos del Río

Fuente Álamo

Jumilla

La Unión

Librilla

Moratalla

Mula

Pliego

Puerto Lumbreras

Santomera

El pago podrá realizarse con cualquier tarjeta de crédito o débito emitida 
por Visa o Mastercard o mediante la aplicación BIZUM, en ambos casos a través 
de Internet en la dirección https://agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. 
Para realizar el pago a través de estos medios no es necesario identificarse 
electrónicamente ni disponer de ningún sistema de firma electrónica, pudiendo 
hacerlo además a través del teléfono gratuito 900 878 830. Así mismo, el 
pago podrá realizarse presentando el documento de pago en cualquiera de las 
siguientes entidades colaboradoras a través de los medios y horarios habilitados 
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por ellas: BBVA, CAIXABANK, CAJAMAR, CAJA RURAL CENTRAL, CAJA RURAL SAN 
AGUSTÍN, TARGOBANK, BANCO SABADELL, BANCO SANTANDER y BANKINTER. 
Para más información acerca de los medios de pago disponibles puede visitar la 
siguiente dirección https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-
puedo-pagar

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, que podrán ser consultados en dicha 
página web
Municipio Domicilio
Abanilla Calle Francisco Salzillo, 17 (30640)
Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)
Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)
Albudeite Plaza Constitución, 2 (30190)
Aledo Plaza Ayuntamiento, 2 (30859)
Altorreal Avenida Reino de Murcia 35-37 (30506)
Beniel Av del Reino, 22 - Beniel (30130)
Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)
Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)
Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)
Caravaca Avenida Carretera de Granada, 13 bajo (30400)
Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)
Campos del Río Avenida de la Constitución, 11 (30191)
Cehegín Plaza Alpargatero S/N (30430)
Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)
Fortuna Calle Carmen Conde, 2 bajo (30620)
Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)
Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)
La Unión Calle Siete de Marzo, 78 (30360)
Librilla Carretera Casas Nuevas, 1 - Librilla (30892)
Lorca Calle Diego Pallares Cacha S/N - Lorca (30800)
Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)
Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)
Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)
Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)
Mula Calle Picasso, 4 bajo 1 (30170)
Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)
Pliego Calle Mayor, 2 (30176)
Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)
San Pedro del Pinatar Plaza Constitución, 13 (30740)
Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)
Torre Pacheco Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1 (30700)
Yecla Calle Epifanio Ibañez, 2 - Yecla (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los 
sucesivos periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba 
relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 
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Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, 18 de abril de 2023.—La Jefa del Servicio de Gestión de Recursos de 
Otros Entes de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Gisela Milán Muñoz.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

2659 Anuncio de la Resolución de 18 de abril de 2023 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental del proyecto de planta solar fotovoltaica Crux I, 
en el término municipal de Murcia. (Expte.  EIA20220008).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 18 
de abril de 2023, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del 
Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica Crux I, en el término municipal de Murcia, 
promovido por la mercantil Crux Generación, S.L.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2023_DOCH179897353M1681818353558RVD

Murcia, 18 de abril de 2023.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

2660 Anuncio de la Resolución de 18 de abril de 2023 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración 
de impacto ambiental del proyecto de planta solar fotovoltaica Crux II, 
en el término municipal de Murcia. (Expte.  EIA20220009).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 18 
de abril de 2023, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del 
Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica Crux II, en el término municipal de Murcia, 
promovido por la mercantil Crux Generación, S.L.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2023_DOCH179897442M1681820036105R11

Murcia, 18 de abril de 2023.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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